
Dist.: VRAC,EPG, DGA,OG P ,DG RAA,Abastec,Cont, Tes, Upp,leg, EPG,lnt,SG,Arch,vo( 2), 
mpc. 

ARTÍCULO TERCERO.· Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y de la Oficina 
General de Planificación y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el 
egreso a la estructura funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financiamientos de los 
créditos presupuestarios, aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2018 
{Administración Central). 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Encargar a la Escuela de Postgrado, cumplir con lo dispuesto en el artículo primero 
del presente dispositivo legal. 

ARTÍCULO PRIMERO.· Otorgar, a don Angello José Bazán Marín, el beneficio de beca del 2S% de 
descuento de la pensión de enseñanza por sus estudios, en el programa de maestría en Ciencias e 
Ingeniería con mención en Seguridad Industrial en la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral. 

SE RESUELVE: 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N° 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

De conformidad con la Ley N° 30693 de presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; y 

Que, don Heiter Valderrama Freyre, rector de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, estima 
conveniente otorgar el beneficio de beca del 25% de descuento de la pensión de enseñanza por estudios en 
el programa maestría en Ciencias e Ingeniería con mención en Seguridad Industrial en la Escuela de 
Postgrado de la UNAP, a favor de don Angello José Bazán Marín; 

Que, mediante solicitud de visto, don Alberto José Bazán Ferrando, docente asignado a la Facultad de 
Industrias Alimentarias, solicita al rector, el otorgamiento de beca para su hijo don Angello José Bazán 
Marín, quien ingresó al programa de maestría en Ciencias e Ingeniería con mención en Seguridad Industrial 
en la Escuela de Postgrado de la UNAP; 

CONSIDERANDO: 

La solicitud presentada el 21 de mayo de 2018, por don Alberto José Bazán Ferrando, sobre otorgamiento 
de beca para estudios de maestría en la Escuela de Postgrado; 

VISTO: 
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